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· MONTJEL VERA 
SECRETARIO 

t: LEMUSPEÑA 
JSTRADOR MUN1CIP AL 

El gasto que devengue la cancelación de esta 
asignación, se imputara al Subtitulo 21, Ítem, 04, del presupuesto municipal vigente. 

CANCELESE, un viático de un 40% el día 14 de 
Marzo 2018, al funcionario anteriormente señalado. 

DESIGNASE, comtston de servicio al funcionario 
Honorarios, Sr. Fabian Matamala Almonacid,  Profesional Secplan, 
para trasladarse a la ciudad de Puerto Montt, el día 14 de Marzo 2018, con motivo de 
revisar la proyección proyecto Escuela de Za Cultura de Castro. 

DECRETO 

VISTOS: El Oficio Nº 1610-16 de fecha 15.IJ.2016 
del Tribunal Electoral Decima Región de Los Lagos, el Memorandum Nº 1 f 4 de fecha 
13.03.2018; el DFL Nº 62/1977 del Ministerio de Hacienda, aprueba reglamento de 
viáticos, de Directora Secplan, los artículos 72° y/o 75° de La Ley Nº 18.883 Estatuto 
Administrativo para funcionarios municipales, y las facultades que me confiere la Ley 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 21 de Marzo del 2018.- 
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